
Miércoles, 10 de septiembre de 2008 

Lo que comunico at público en 

general para los fines de Ley. 
DR. LUIS RON VILLAVICENCIO. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA (E) 
Hay firma y selto 
AC/63050/tt 

sd 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CFTACION JUDICIAL 

Citase con el siguiente extracto 
de la demanda de partición a los 
herederos presuntos y desconoct- 
dos de MARIA ELENA CORDOVA 
TRUJILLO YDE MANUEL ANTONIO 

we ENA NIETO, (tracto es 
ente: 

£MTDA: MARIA DE LOURDES 
TRUJILLO 
DEMANDADO: HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOSDE 
LOS NOMBRADOS FALLECIDOS. 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
PARTICION DE BIENES. 
PROVIDENCIA INICIAL LA QUE 
SIGUE. 
JUZGADO SEXTO DE LO £IVIL DE 
PICHINCHA.-QUITO, = DE JUNIO 
DEL 2008.-LAS 15h05.-VISTOS: 
La demanda de PARTICION DE 
LOS BIENES SUCESORIOS deja- 
des por la fallecida MARIA ELENA 
CORDOYA TRUJILLO, que presen- 
ta MARÍA-DE LOURDES TRUJILLO, 
reúne os requisitos legales; en con- 
secuencia, se la acepta al trámite 
correspondiente por la vía espectal, 
prevista en el Título Il, Sección Ba. 
Arts. 639 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil. Coro de los 
documentos adjuntos sé'establece 
que se ha aprobada el inventario de 
los bienes sucesorios dejados por 
la nombrada fallecida, se dispone 
la práctica de la partición de los 
mismos, en el plazo y en la forma 
prevista en el Código Civil, las nor- 
mas del Código de Procedimiento 
en la misma materia, referidas 
inicialmente y en la Ley Orgánica 
de Régimen Municipal. Atenta la 
petición de la demandante, cuén- 
tese en la sustanciación de esta 
caysa, con los Representantes 

legales del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a quienes 
se les notificará con la copia de la 
demanda y esta providencia en sus 
despachos.- Concédese a los inte- 
resados en la partición, el término 
de quince días, para que presenten 
todas las cuestiones cuya resolu- 

ción fuere necesaria para llevar 

a cabo la partición. Inscríbase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad de este cantón. 
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SURA PSpectivos fines de Ley, previnién- 
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      de lo Civil de Pichincha, para la ¿ya y sello 

  

  

OBJETO: Se proceda al page 

la suma de USD $ 523.3L 
que corresponden al importe 
siniestro reclamado, intere 
indemnización, costas procesa: 
honorarios profesionales 
CUANTIA. Indeterminada. 
CASILLERO JUDICIAL Nro: 
ABG. ANGEL CELI 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO D 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, € 
Junio del 2008, las 16H17.- VIS" 
Avoco conocimiento de la pres 
causa en virtud del sorteo rea 
do y en calidad de Juez Supl 
mediante Oficio Nro.012-DDP 
de 24/01/2005.- La demanda, 

lara precisa y reúr 
requisitos de Ley, por lo que di 
rándosela procedente se le ad 
atramite propuesto.- En conseg 
cia, sedispone citar con el conta 
de la demanda y presente provi 
cía ai señor Jorge Luis Cazar 
en su calidad de Gerente Gen 
representante tegal de la comy 
de seguros CIGMA WORLD! 
INSURANCE COMPANY, en ell 
seftalado:- Agréguense a los ¿ 
los documentos adjuntos.- Tóri 
en cuenta la cuantía y el casí 
judicial señalado por el Actor | 
sus futuras notificaciones.- CF| 
y NOTIFIQUESE.F) Dr. Reinalde; 
Alvarado-Juez Suplente. (Sigr. 
notificación) 
JUZGADO DECIMO PRIMERO E 
CIVIL DE PICHINCHA. QUIFO, t 
Septiembre del 2008, las 151 
En mérito del juramento rer 
por el Actor sobre la imposibi 
de dar con el domicilio de . 
Luis Cazar León, en su calida 
Gerente General y represent 
legal de la compañía de seg 
CIGMA WORLDWIDE INSURA 
COMPANY, se dispone citarli 
la prensa en uno de los perión 
de amplia circulación naci 
conforme lo dispone el Art. 3 
Código de Procedimiento € 
Citese y Notifíquese. F) Mario 
Estrella- Juez Encargado. ( 
ta notificación) Lo que pongo 
conocimiento, para fos fines d 
previniéndole de la obligación 
tiene de señalar casillero ¡uc 
para sus notificaciones posteri 

Certifico. 
Sra. Juana Cevallos G. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/63034/f 
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R. DELE. 
JUZGADO PRIMERO DE 10 € 

DE PICHINCHA   CITACIÓN JUDICIAL A LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE DISTRIBUIDORA 
FALCONI TRAVEZ CIA. LTDA. 

Se comunica al público que DISTRIBUIDORA FALCONI 
TRAVEZ CIA. LTDA., aumentó su capital en US$ 
350.000.00; Y reformó su estatuto, por escritura públi- 
ca otorgada ante et Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de Julio de 
2008. Acto societario aprobado por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.003424 
de 27 de Agosto de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo quinto del Estatuto Social, de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la com- 
pañía es de trescientos cincuenta mil cuatrocientos dóla- 
res de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 
trescientos cincuenta mil cuatrocientas participaciones 
ordinarias y nominativas, de un dólar cada una." 

D.M, Quito, 27 de Agosto de 2008 

Dr. Witson Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURIDICO ENCARGADO 

AR/677 22/00   
  

 


